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contrato n."16 / zozs

Entre la P¡ocuraduría General de la Repúbüca, con RUC n.o 80010191-0, domiciliada en avenida

N{cal. López n." 2311 c/ Venezuela, de la ciudad de Asunción, República de1 Paraguav,

represent;da pafa este acto Por ei abogado Rubén Elidio Gaona Gaona, Encargado de Despacho,

con céduia dáidentidad n.'2.038.358, denominada en adelante la "GoNTRATANTE", Por ufra

parte, .y, por la otra, 1a 6rma NETLOGIC S.R.L., con RUC n.o 80015538-6, domiciüada en

bagr.r.,.. 2t0 e/ Guido Spano, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada

paá este acto por el señor Cesar Augusto Duarte Larramendia, con cédüa de identidad n.o

i . t gO.Cgg, 
"., 

.riácte, ,poderado especial, conforme a la escrirura n.o 45 del ó de ocrubre de 2025,

denominada en adelante el "PRo\G.EDOR", idenrific¿das en coniunto como "L;\S PARTES"

e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar e1 presente "Contrato de adquisición de equipos

de computación para Ia Procuraduría Geoeral de la República", el cual estará suieto a las siguientes

cláusulas v condiciones:

l.Obieto del conrato
El presente contrato tiene por objeto la adquisición de equipos de computación' conforme se

detil^r, en las especificaciones técnicas y en el cuadro de precios adjudicados.

2.Documentos integtantes del conttato.
I-os documentos contfacruales, que forman parte integral del contrato, además de los

documentos contracruales flrmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modiEcaciones;

b. E1 pliego de bases y condiciones y sus adendas o modificaciones;

c. L<is datos carga.dos en el SICP;

d. \,a oferta del proveedor;
e. I-a resolución de adiudicación del cofltrato emitida por 1a contmtante v su respectiva

noti6cación.

I-os documentos que forman parte del contrato deberán considetarse mutuamente expücativos.

E,n caso de conuadicción o discrepancia enüe los mismos, la prioridad se dará en el orden

enunciado anteriormente, siempre que flo contradig.n las disposiciones del pliego de bases y

condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este'

3.Identificación del crédito pfesupuestario para cubrit el compromiso derivado del

cooüato
EI crédito presupuestario para cubrir e1 compromiso derivado del presente contrato está Pre!'isto

conforme 
-al 

cerdficado de disponibilidad presupuestaria ünculado al programa anual de

contrataciones (?r\C) con el ID n.o 461.530
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4,Procedimiento de conuataci
El presente conúato es el resul
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o del procedimiento de l-icitación tle menot cuantía N{C
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Contrato ".'lb / 2025

5.Ptecio unitario el im rte total a

talr la hava

r los bienes /o servicios

El monto total del presente conrrato asciende a la suma de guaraníes ochenta v seis millones

quince mil (G 86.015.000) IVA induido.

El proveedor se compromere a proveer los bienes a la Contratante ,v a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposiciones del contrato'

La contratante s€ comprom ete a pagaf al Proveedor como contrapartida del suministro de los

bienes v la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas

de conformidad con 1o dispuesto erl estas bases y condiciones.

6.Formay moneda de pago.
EI adjudicado pam soliciiaril pago de las obügaciones deberá Presefltar la solicitud acompañada

de los siguientes documentos:

1. Nota de remisión u orden de presmción de sen'icios según el obieto de la contratación;

2. La f¡ctunde pago, con timbrado vigente, la cual deberá expresar claramente por separado

el Impuesto aI Valor Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias

apücÁles. En ningún caio .l ,ralot total facturado podrá exceder el valor adiudicado o las

adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de presadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

4. Cerrificado de Cumpümiento Tributario y la constancia de pago de la última declaración

jurada del IVA;
5. Constancia de Cumpümiento con la Seguridad Social o certificado de no estar inscripto;

ó. Fotmulario de Informe de Servicios Personales (FIS).

sin Ia presentación de estos documenros no se dará trámite al pago respectivo.

La Contratante et-ecruará

sin exceder sesenta (60)

después de que la Contra
tardar en quince (15) días

del plan de caia y la rans

los pagos en guaraníes, dentro del piazo establecido en este apartado,

días después de la presentación de una factura por el Proveedor, y

aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá da¡se a mas

teriores a su presentación. E1 pago queda supeditado a la überación

¡cita ¡e¡izada por el Nfinisterio de Economí a y Fínarrzz§' fuente de

financiamiento FF 30 'Re os Instituciona-les"

ona Gaona

5) 21 215 034
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n.o
de

Monto
total (C)

Precio
unitario (6)

Unidad
de

medida
CantidadMarca P¡ocedenciaDescripciónn.o de

ítem

9..+80.000 9.+80.000Ltnid¡rl lIi)rtioctI I I'rr¡visrrin c instalaci<in dc litcwcall
13..100.00021.700.000unicllrl 2lirrti¡ct I.].t. LlLIwitch dc ,18 ucrt()s l\ )l

9.835.0001.967.000r¡r¡rrl¡d 5(.hinrLlbi<¡uiti1 \cccss I)oirtt
23.300 tx)023.300.(XX)Lrnirlucl I(.lnap l'aiu,án+ -+ Scr.¡idr¡r \.\S
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Avda

A
N'18.518

tfuela 
. Teléfono (

6 f¡

t.: t.:. Lr Ll

1



$
Contrato n."/b / 2025

T.Vigencia del Contrato
La vigencia del presente contrato es desde la suscripción del mismo, hasta el cumpümiento total

de 1as obligaciones.

S.Plazo, lugar y condicio¡es de la provisión de bienes y/o servicios

Los bienes deberán ser entregados denro de 1os plazos establecidos en el plan de entregas v

conforme a 1o exigido en las especificaciones técnicas dei pliego de bases y condiciones'

g.Administración del Contrato
La administración de este cofl.trato estará a cargo del señor Federico Scavone, con cedula de

idendda<l tt.' 1.847.591,, Director Intbrmática y T'ecnologías de la Procuraduría General de la

República.

10.Formas y términos p^¡a g r ttizar el Cumplimiento del Conttato

La gatatía. para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por 1o establecido en las condiciones

.o,1lt r.t-rr-I.., 1a cual se preientará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la

Erma del contraro. La gzirarrtia de 6el cumplimiento debe ser equivalente al 10% del monto total

del conüato.

1l.Multas
Las multas v oras penalidades que rigen en el presente cofltrato serán apücadas contbrme con lo

establecido en el piego de basás y condiciones. Superado el monto eqüvalente ala garantia de

he1 cumpümierrt; de contrato, la Contratante podrá apücar el procedimiento de resolución de

.o.ror,oi de conibrmidad al artículo 122 del decreto n." 2264 /2024 "Por el cual se reglamenta 1a

ley n." 7021 /2022 "De suministro y contrataciones públicas", caso contrario deberá seguir

aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del conrato o la apücación de multas por encima del porcentaie de 1a garantía de

cumplimiento del contrato deberá comunicarse a ia Dirección Nacional de Contrataciones

Púbücas (en adelante DNCP) a los fines pteüstos en el articulo 144 de la ley *o 7021 /2022'

l2.Causales y procedimientos para suspendet, terminar o tescinür
Las causales 1, el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma

anticipada o rescindir el contrato, ion las establecidas en la ley No 702L /2022,y e¡ 1as condiciones

conüactuales del püego de bases y condiciones'

l3.Solución de Controversias
Cualquier diferencia que sur]a durante Ia ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

estabiecidas en ia legislación aplicable, en las condiciofles contractuales v ante los tribunales de

Asunción.

l4.Anulación de la adiudicación
Si la DNCP resolviera an la adjudicación de la contratación debido a 1a procedencia de una

Protesta o rñ¡estlgzc1on r tau¡ada er1 contra del procedimiento, ,v si di nulidad afecta¡a al

contrato va suscnto efltfe PARTES, e1 contrato o la parte del mis ue sea atectada por
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Contrato n."/p/ zozs

Ia nüdad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación

oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir t-\S PARTES las responsabilidades y

obligaciones derivadas de 1o eiecutado del contrato.

15.Idioma del conüato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al cofltrato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte

del contrato, pueden estar redactados eo otro idioma siempre que estén acompañados de una

traducción rcallztü por traductor matriculado en la Repúbüca del Paraguay, efl sus Partes

perrinentes al idioma- castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de

interpretación del cont¡ato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactirud de dicha traducción'
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16.Suscripción
EN TESTIT,IONIO dC

solo efecto en la ciudad

de año 2025.

TETA
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conformidad se suscriben 2 (dos) ejemp Iar dc fnsm() tenor vaun
de Asunción, Repúbüca de1 Paragr.rav aLüa mes noviembre

dia A R

En

Procuradu G

Gaona Gaona

Despacho
I de la República

Apoderado esp
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